
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:       Filiación extramatrimonial  

Demandante:    Marla Bibiana Acosta Parra 

Demandado:     Herederos determinados e indeterminado de 

Crhistian Fernando Beltrán Romero  

Radicación:       2021-00017 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

 

 

1. Para Todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

emplazamiento a los herederos indeterminados del presunto padre se 

realizó con el cumplimiento de los requisitos de ley y fue comunicado al 

registro nacional de personas emplazadas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 108 del C.G. del P.   

 

2. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 7°, artículo 48 del 

C. G del P., se designa como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados del señor CRHISTIAN FERNANDO BELTRÁN ROMERO, a la 

Doctora CLAUDIA PATRICIA ORDOÑEZ BRAVO, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado litigante en este Circuito Judicial. 

Por secretaría, comuníquesele el nombramiento y notifíquesele el auto de 

fecha 24 de junio de 2016, por el cual se admitió la demanda.  

 

Adviértasele al abogado que el desempeño del cargo es en forma 

gratuita como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

5 procesos como defensor de oficio. Asimismo, indíquesele que deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

3. Por conducto de la secretaría, se ordena  oficiar al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL y CIENCIAS FORENSES Grupo de Patología 

Área Central de Evidencias, para que informen a este despacho si ellos 

cuentan en sus archivos, con muestra de sangre del señor CRHISTIAN 

FERNANDO BELTRÁN ROMERO quien se identificaba en vida con cédula 

de ciudadanía número 1.073.606.832, igualmente si dicha muestra de 

sangre se encuentra a órdenes de alguna autoridad, en caso de 

respuesta afirmativa, informar la entidad correspondiente. 



      Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 
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